
 

 



 

Instructivo Trámites a Distancia 
(TAD): Fondo Aceleración 

 

El TAD es un servicio interactivo que requiere la adhesión con el portal de AFIP. 
Mirá el paso a paso para hacerlo en este video o en el manual de usuario.   

INGRESÁ A TAD 
 

Por link directo: 

Podés ingresar al siguiente link con el CUIT y Clave Fiscal (nivel 2 o superior) 
del usuario. 

Por página de AFIP: 

 
1. Ingresá a la página de la AFIP con la Clave Fiscal (nivel 2 o superior). 

 
2. Seleccioná el servicio "TRÁMITES A DISTANCIA" que aparece en el sector 

de texto azul.  
 
 

 
 

 
PROCESO DEL TRÁMITE EN TAD 
 
Recomendaciones para el proceso 
 
Antes de empezar a preparar la documentación e información requerida, te 
sugerimos leer atentamente las bases y condiciones. Teniendo en cuenta que la 
aplicación debe realizarse de manera contínua, recomendamos tener preparados 
los archivos antes de iniciar el proceso. 
 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=uqHrQd507Og
https://tramitesadistancia.gob.ar/ManualUsuario.pdf
https://tramitesadistancia.gob.ar/
http://www.afip.gov.ar/sitio/externos/default.asp


 

1. Escribí en el buscador “Fondo Aceleración” y hacé click en “Iniciar trámite”. 
 

 
 
 
 
2. Visualizá y confirmá tus datos. 

 
 

 
 
 
 

Estos datos son obtenidos de la base de datos de AFIP. En la opción “Editar” 
podés modificar tus datos, excepto tu nombre, apellido y CUIL/CUIT. 

 



 

 
 
Vista del apartado “Mis Datos” 
 

 
 

3. Adjuntá los archivos. Recordá seleccionar sólo una opción correspondiente al 
tipo de vehículo de la aceleradora. 

 
 

 
 
 
 



 

4. Al seleccionar el tipo de vehículo de la aceleradora, se desplegará el listado de los 
requerimientos necesarios para aplicar a la convocatoria.

 

 
 

5. En la opción “Adjuntar de PC” seleccioná el archivo desde tu computadora y en la 
opción “Mis documentos adjuntos” estarán aquellos documentos que ya se 
subieron con anterioridad en otros trámites y que podés volver a usar. 

 Tené en cuenta el tamaño y los formatos permitidos. En la siguiente imagen se 
muestra un ejemplo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista de la opción “Sociedad comercial”. 



 

 
 
6. Conservá el N° de trámite por cualquier consulta que tengas. 

 

 
 



 

7. ¡Listo! Ya terminaste.  
 

NOTIFICACIONES 
Toda notificación que realice la Administración Pública Nacional al respecto 
podrá ser visualizada por el usuario en TAD, en la sección “Mis 
notificaciones”. Las mismas se realizan por expediente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUBSANACIÓN 
En caso de recibir una notificación para realizar una subsanación, visualizarás en la solapa “Mis 
trámites” que el expediente está en estado de subsanación. Ingresá en la solapa “Tareas” para 
agregar la documentación requerida que resuelva el pedido de subsanación. 

 

 



 

   

 
PRESENTACIÓN CIUDADANA 
Si querés incorporar nueva documentación al expediente en curso una vez 
presentado el trámite, deberás ingresar el motivo para que tu solicitud sea 
analizada. 

 Vas a recibir una notificación de aceptación o rechazo de tu pedido y de 
corresponder, podrás presentar la documentación solicitada.  

● Ingresá a “Mis trámites” y seleccioná la acción sobre tu expediente. 
 

 
 



 

 
● Ingresá el motivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Si tu solicitud es aceptada, deberás ir a la solapa “Tareas” y en el apartado 
“Pendientes” podrás ver tu trámite y la opción “Acciones”. De lo contrario, 
recibirás tu respuesta en la solapa “Notificaciones”. 

El sistema visualizará los documentos a incorporar y la operatoria será idéntica a 
la carga inicial del trámite. Ejemplo: 

 

 



 

 

 

 

Se visualizará un resumen de los documentos incorporados en tu expediente: 
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